
 

 

                 
SOLICITUD DE EXPRESIONES DE INTERÉS 

SERVICIOS DE CONSULTORÍA (FIRMA CONSULTORA) 
 
Selección #: GU-T1296-P003 
Método de selección: Selección Competitiva Completa 

País: GUATEMALA  
Sector: Transporte 
Financiación - TC #: GU-T1296 
Proyecto #: ATN/OC-18778-GU y ATN/OC-18779-GU                             
Nombre del TC: Estructuración y cofinanciación del Corredor CA-09 Norte 

Descripción de los Servicios: Consultoría para el Estudio de Movilidad en la Carretera CA-09 Norte  
 
Enlace al documento TC:Documento de CT.pdf 
 
El Banco Interamericano de Desarrollo (BID) está ejecutando la operación antes mencionada.  Para esta 
operación, el BID tiene la intención de contratar los servicios de consultoría descritos en esta Solicitud de 
Expresiones de Interés.  Las expresiones de interés deberán ser recibidas usando el Portal del BID para las 
Operaciones Ejecutadas por el Banco http://beo-procurement.iadb.org/home antes del 20 de junio de 2023, 
5:00 P.M. (Hora de Guatemala). 
 
Para acceder al Portal del BID, las firmas deberán de generar una cuenta de registro, incluyendo todos los 
datos solicitados por el Portal. En caso de que alguno de los datos solicitados no sea completado, la firma no 
podrá participar en este o cualquier otro proceso de selección ejecutado por el BID para trabajo operacional. 
Si su firma ya se haya registrado previamente, deberá de validar que cuenta con todos los datos completos 
y actualizados antes de presentar una expresión de interés. 
 
El objetivo es disponer de un estudio que determine y caracterice los flujos de tránsito y transporte sobre la 
CA-09 Norte (tramo entre Ciudad de Guatemala y los Puertos del Atlántico, con una longitud de 298,2km), 
incluyendo además los flujos en las principales rutas que conectan con la CA-09 Norte y que comparten 
tránsito con ésta, con la identificación geográfica de sus orígenes-destinos y vías utilizadas; todo ello, en el 
marco de una identificación completa del área de influencia de la CA-09 Norte, incluyendo: (i) ubicación 
dentro del entorno nacional; (ii) características de la población; (iii) actividades económicas; (iv) uso del 
suelo; (v) caracterización de los tramos viales y homologación de los mismos, entre otros aspectos que se 
mencionan más adelante o resulten a juicio de la consultora útiles al objetivo del estudio.  

  

Los resultados del estudio tendrán la fiabilidad necesaria para que posibiliten la posterior ejecución de 
estudios de viabilidad económico-financiera de la ampliación de la CA-09 Norte, con la profundidad propia 
de estudios de factibilidad. El cumplimiento de esta condición será el criterio general y particular para la 
valoración del trabajo encomendado.  

 

El plazo total máximo para la ejecución de los servicios de consultoría es de seis (6) meses calendario. 
 
Productos Esperados 
 

El estudio que resulte como producto final de esta consultoría consistirá en un informe que contendrá la 
descripción de los trabajos realizados y el detalle de los resultados obtenidos correspondientes a todo el 
estudio contratado (Tarea A: ‘Caracterización General de la Ruta y su Área de Influencia’, Tarea B: ‘Flujos de 
Tránsito y Transporte Actuales’ y Tarea C: ‘Flujos de Tránsito y Transporte Proyectados’); se incluirá la 

https://idbg.sharepoint.com/teams/EZ-GU-TCP/GU-T1294/_layouts/15/DocIdRedir.aspx?ID=EZSHARE-2598292-1
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entrega de modelos u otros recursos informáticos utilizados para el cumplimiento de las Tareas B y C .  
 
Perfil de la Consultoría 
 
Para el logro del citado objetivo, la firma consultora deberá: (i) determinar la red vial relevante para el 
estudio y sus características físicas; (ii) medir  y analizar las velocidades y los tiempos de recorrido; (iii) 
realizar conteos de tránsito y encuestas origen-destino, con consulta sobre la propensión a pagar peaje, a 
los usuarios de la CA-09 Norte; (iv) revisar los estudios económicos disponibles que caractericen la zona de 
influencia de la CA-09 Norte, completando puntualmente los mismos en casos imprescindibles, con objeto 
de efectuar proyecciones de los flujos de tránsito y transporte, para un horizonte de hasta 25 años. La 
metodología que se prevé utilizar para las tareas previamente señaladas deberá ser aprobada por la 
contraparte del Ministerio de Comunicaciones, Infraestructura y Vivienda (CIV) antes de su aplicación.  
 
Las firmas consultoras elegibles serán seleccionados de acuerdo con los procedimientos establecidos en el 
Banco Interamericano de Desarrollo: Política para la Selección y Contratación de Firmas Consultoras para el   
Trabajo Operativo ejecutado por el Banco - GN-2765-4. Todas las firmas consultoras elegibles, según se 
define en la política, pueden manifestar su interés. Si la Firma consultora se presentara en Consorcio, 
designará a una de ellas como representante, y ésta será responsable de las comunicaciones, del registro en 
el portal y del envío de los documentos correspondientes. 
 
El BID invita ahora a las firmas consultoras elegibles a expresar su interés en prestar los servicios descritos 
arriba donde se presenta un borrador del resumen de los Términos de Referencia de esta asignación. Las 
firmas consultoras interesadas deberán proporcionar información (en un documento que no supere 20 
páginas) que indique que están cualificadas para suministrar los servicios (folletos, descripción de trabajos 
similares, experiencia en condiciones similares, disponibilidad de personal que tenga los conocimientos 
pertinentes, etc.). Las firmas consultoras elegibles se pueden asociar como un emprendimiento conjunto o 
en un acuerdo de sub-consultoría para mejorar sus calificaciones. Dicha asociación o emprendimiento 
conjunto nombrará a una de las firmas como representante. 
 
Las firmas consultoras elegibles que estén interesadas podrán obtener información adicional en horario de 
oficina, 09:00 a.m. - 5:00 PM (Hora de Guatemala), mediante el envío de un correo electrónico a: Rene 
Cortés, Especialista de Transporte (rcortes@iadb.org). 
 

Banco Interamericano de Desarrollo  
División de Transporte 
Atención: Rene Cortes, Especialista de Transporte  
 
3a. Avenida 13-78 Zona 10. Torre Citigroup, Nivel 10. Guatemala C.A. 01010 
Tel: (502) 2379-9393 
Fax: (502) 2379-9301 
Email: rcortes@iadb.org 
Sitio Web: www.iadb.org  
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